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Con la entrada en vigor del RD 487/2022 de
21 de junio por el que se establecen los
requisitos sanitarios para la prevención y
el control de la Legionelosis, las clínicas
dentales deberán aplicar las medidas
higiénico-sanitarias pertinentes para
la prevención y control de la Legionela.

Este decreto, que ha sustituido al RD
865/2003, destaca expresamente las
instalaciones de uso sanitario, como los
sistemas de agua a presión en tratamientos
dentales, como potenciales focos de
exposición humana a la bacteria.

Dada la relevancia de este cambio
normativo, quiero poner a su disposición los
servicios especializados de ISLAPLAGAS® en
el control y prevención de la legionela. 

La nueva normativa que ha entrado en vigor en fecha 2 de enero de 2023  establecía un
periodo transitorio de un año (hasta el 2 de enero de 2024) para que el titular de las
instalaciones tenga implementado un plan de prevención y control de la legionela en su
clínica dental. 

Este plan incluirá, entre otras medidas, un programa de mantenimiento y revisión de las
instalaciones, programa de tratamiento de agua, limpieza y desinfección periódicas,
muestreo y análisis del agua en laboratorios especializados.

En ISLAPLAGAS® estamos comprometidos a garantizar que las clínicas dentales
cumplan con los requisitos del nuevo decreto, ofreciendo soluciones integrales que
abarcan desde la implementación de planes de prevención hasta programas de
mantenimiento y revisión de las instalaciones.

Desde nuestra área de Control y Prevención de Legionella hemos creado una oferta
exclusiva para todos los asociados de ADEPROCA, que se bene�ciarán de un 10% de
descuento en nuestros planes de control y prevención de Legionella para Clínicas
Dentales. 

Quedamos a su disposición para discutir cómo ISLAPLAGAS® puede ser su aliado en
este proceso de adaptación a las nuevas normativas. Agradecemos la oportunidad de
trabajar juntos en bene�cio de la salud y seguridad de la población.

Atentamente,
Fernando Carrillo
CEO, ISLAPLAGAS
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1. Presentación
ISLAPLAGAS® lidera la vanguardia en el campo de la salud e higiene ambiental

como especialistas en mantenimiento higiénico sanitario. 

Nuestra empresa, registrada en la Consejería de Salud de la Junta de Andalucía con el

número ROESBA 0287-AND-250, cuenta con autorización sanitaria para llevar a
cabo tratamientos integrales en salud e higiene ambiental, desinfección, control
y prevención de Legionella, así como tratamientos especializados contra plagas
de la madera.

Desde nuestra fundación en 1995, nos hemos dedicado incansablemente a la

construcción de un equipo técnico de excelencia y al desarrollo de procedimientos

innovadores con el �n de brindar a nuestros clientes un servicio de máxima calidad.

Nos enorgullece contar con la certi�cación UNE ISO 9001:2015 y 14.001:2015 a través

de SGS, destacando nuestra dedicación a los más altos estándares de calidad y

gestión ambiental. 

ISLAPLAGAS® se posiciona como líder en la aplicación de tratamientos y programas

de salud e higiene ambiental, que abarcan el control integral de plagas, desinfección,

prevención de Legionella y tratamientos especializados contra plagas de la madera. 

Además, ofrecemos servicios de limpieza para proporcionar soluciones integrales a las

necesidades de nuestros clientes. Confíe en nosotros para asegurar que sus
instalaciones sean más saludables y seguras.
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2.Especialistas en control y 
prevención de Legionella  
Cuando se trata de salvaguardar la salud y el bienestar en sanitarios como las

clínicas dentales, la prevención y control de la Legionella es de suma importancia. 

ISLAPLAGAS® se destaca como un socio con�able y experimentado que ofrece una

amplia gama de servicios, que van desde la elaboración de programas de

mantenimiento (PPCL o PSL) hasta su seguimiento, implementación y

asesoramiento técnico.

Somos líderes en la prevención y control de la Legionella en instalaciones

prioritarias. Nuestros servicios, que incluyen la elaboración de programas de

mantenimiento, seguimiento, auditorías externas y asesoramiento técnico, son

esenciales para garantizar un ambiente seguro y saludable en instalaciones críticas.

Trabajamos en estrecha colaboración con los titulares de las instalaciones para

garantizar que cada programa se adapte a las necesidades especí�cas y cumpla con

los más altos estándares de seguridad. 

Nuestr compromiso con la excelencia y la seguridad ha llevado a la creación de una

gama completa de servicios que garantizan que las instalaciones prioritarias

cumplan con los más altos estándares de prevención y control de Legionella.
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3. El RD 487/2022 y las 
clínicas dentales
Una de las principales novedades del RD 487/2022 es la incorporación de las clínicas
dentales como instalaciones de riesgo que están obligadas a desarrollar un plan de
prevención y control de Legionella. 

La mencionada norma las encuadra dentro de la sección "otras instalaciones" según
el Anexo 3 del RD 487/2022 sobre Legionella, por lo que a partir del 2 de enero de
2024, este tipo de instalaciones deberán cumplir con rigurosos estándares para
prevenir la proliferación de la Legionella y garantizar la seguridad del agua utilizada
en sus instalaciones. 

El Anexo III que recoge los requisitos de instalaciones y la calidad del agua establece
en su "Parte E" aquellas instalaciones, como las clínicas dentales no contempladas
en los apartados de la norma en cuánto al diseño de la instalación u origen del agua.
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3.1. Diseño de la Instalación

El diseño de la instalación será tal que:

a) Minimice la emisión de aerosoles al ambiente, especialmente para los puntos

terminales y en los elementos de protección exterior de las instalaciones, evite zonas

de estancamiento de agua, tuberías de desviación  (by-pass),  equipos y aparatos en

reserva, tramos de tuberías con fondo ciego, etc.).

b) Evite, en la medida de lo posible y si las condiciones climatológicas lo permiten, que

la temperatura del agua permanezca por encima de 20 ºC mediante aislamiento

térmico de los equipos, aparatos, depósitos y tuberías, etc., si fuera necesario.

c) Evite la entrada de materiales extraños a las instalaciones mediante dispositivos

adecuados en las acometidas, depósitos previos, tomas de aire y aberturas al exterior.

Si la calidad del agua de aporte lo requiere, por su elevado contenido de partículas en

suspensión, dispondrá de �ltro.

d) Posibilite el acceso a los equipos, depósitos y aparatos para llevar a cabo las tareas

de revisión, mantenimiento, limpieza, desinfección y toma de muestras.

e) Las instalaciones deben disponer de válvulas de retención y aislamiento que eviten

retornos de agua y mezclas de agua procedentes de diferentes sistemas.

f) Las redes de tuberías deben estar dotadas de válvulas de drenaje en todos los

puntos bajos. Los drenajes se deben conducir a un lugar visible y si procede

autorizado, y estar dimensionados para permitir la eliminación de los sedimentos

acumulados.

g) En caso de usar �ltros de punto �nal, estos deben evitar el retorno del agua y no

deben contaminar microbiológicamente aguas arriba.

h) En particular, los equipos, depósitos y aparatos en reserva, si existen, dispondrán de

válvulas de corte de cierre hermético y de una válvula de drenaje situada en el punto

más bajo.
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3.2. Origen del agua

a) Preferentemente se utilizará agua de consumo humano, en el caso de utilizar
agua de procedencia distinta a la red de distribución de agua de consumo, se
debe disponer del tratamiento que sea necesario para evitar la presencia
de  Legionella spp. en la instalación. En las instalaciones que utilicen agua
sanitaria cumplirán con los requisitos que les sean de aplicación por la
legislación de agua de consumo humano.

b) La calidad del agua de aporte se debe adecuar a los requisitos de los
fabricantes de los diferentes elementos de la instalación.

El agua de las instalaciones objeto de este real decreto deben cumplir en cuanto
a la calidad del agua los parámetros indicados en la tabla 1, excepto las aguas
declaradas minero medicinales o termales que podrán, según sus características,
ser eximidos de su cumplimiento por la autoridad sanitaria de la comunidad
autónoma correspondiente

Tipo de Instalación

Aerobios

(UFC/ml)

PH

Temperatura

(ºC)

Turbidez (UNF)

Hierro total

(mg/L)

Conductividad

Otras instalaciones

que puedan

producir

aerolización

-

Variable

en

función

del

biocida

Preferiblemente

<20ºC

Tabla I. Criterios de Calidad del Agua

3.3. Programa de mantenimiento y revisión y 
Programa de tratamiento de instalaciones y equipos

Según se de�ne en el Anexo IV del RD 487/2022,   es el conjunto de acciones para el
control de las instalaciones que debe incluir no solo la frecuencia con la que deben
realizarse las actividades sino también las acciones correctoras a llevar a cabo en caso
de detectar anomalías en el estado de mantenimiento de las instalaciones.

Es importante revisar regularmente el funcionamiento de las instalaciones para
asegurarse de que estén en buen estado y limpias. Esto implica buscar sedimentos,
incrustaciones, corrosión, lodos o algas que puedan afectar el buen funcionamiento de
las instalaciones. Si encontramos alguna parte dañada, debemos repararla o sustituirla,
registrando la fecha en que se detectó y la fecha de reparación o sustitución, junto con
la identi�cación del personal o empresa responsable.
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Tanto el programa de mantenimiento como el de tratamiento deben describir
cómo se distribuyen las tareas entre todo el personal involucrado, incluyendo al
responsable del programa y al responsable técnico. El responsable técnico, si es
necesario, debe indicar las acciones correctivas, el plazo para completarlas y las
personas a noti�car en caso de problemas.

El programa de tratamiento incluye dos partes:

Para la determinación de los puntos de muestreo en instalaciones objeto de este
real decreto y no contempladas en las partes B.1, B.2 y B.3 del Anexo 5 del RD
487/2022, se utilizarán como referencia los procedimientos establecidos en
aquéllas de acuerdo a la similitud técnica de la instalación a muestrear.

Programa de limpieza y desinfección: Esto cubre la limpieza general de toda la
instalación, así como limpiezas especí�cas programadas para áreas o equipos
particulares. Debe detallar los procedimientos, productos, precauciones y la
frecuencia de cada actividad. Se debe registrar toda esta información. Cuando el
tratamiento lo realice personal propio o una empresa contratada, se debe
proporcionar un registro o certi�cado, según el modelo en el anexo X.

•

Programa de tratamiento del agua: Este programa asegura la calidad del agua
desde el punto de vista físico-químico y microbiológico, especialmente en
relación con la Legionella spp. y la tendencia del agua a ser agresiva o a formar
incrustaciones. Puede realizarse con productos químicos, sistemas físicos o
físico-químicos. El programa debe detallar los tratamientos seleccionados para
mantener adecuadamente el agua del sistema.

•
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Legionella

spp (UFC/L)

Arobios

(UFC/ml)
PH

Temperatura

(ºC)

Turbidez

(UNF)

Biocida Hierro Condutividad

Otras

instalaciones

que puedan

producir

aerosolización

con depósito y

recirculación

(4).

Anual Semestral Mensual Mensual Mensual Mensual - -

Otras

instalaciones

que puedan

producir

aerosolización

sin

recirculación.

Anual - Mensual Mensual - Mensual - -

Tabla 3. Anexo 5. Tabla 3. Frecuencia mínima de muestreo

3.4. Programa de Muestreo

El programa de muestreo es el conjunto de actuaciones dirigidas al control de la
e�cacia de las tareas del programa de mantenimiento y revisión de las instalaciones
y equipos y del programa de tratamiento (tratamiento del agua y de limpieza y
desinfección de la instalación) para minimizar los procesos de corrosión, incrustación
y crecimiento de  Legionella spp. en la instalación. Así lo recoge el Anexo V del RD
487/2022. El cuál establece para clínicas dentales, lo siguiente: 



1 2

34

DIAGNÓSTICO INICIAL
Datos técnicos de funcionamiento,

diseño y ubicación de la instalación.

Plano o esquema de la instalación

con componentes y

funcionamiento hidráulico. 

Puntos de toma de muestra y

puntos posibles aerosoles.

PROGRAMA DE ACTUACIÓN

AUDITORÍA EXTERNA EVALUACIÓN PERIÓDICA
Evaluación si procede por

entidad independiente: 

Instalaciones•

Programa de actuación•

Documentos y registros•

Control de cumplimiento del

programa de actuación y veri�cación

de la e�cacia del mismo. 

4. El Plan de Control y 
Prevención de Legionella

Designación de responsabilidades.

Programa de formación del personal

de mantenimiento.

Programa de limpieza y desinfección

de la instalación.

Programa de muestreo y análisis de

agua.

Programa de mantenimiento y

revisión de instalaciones.

Programa de PRL
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4.1. El diagnóstico inicial

El Diagnóstico inicial contempla todas aquellas actuaciones dirigidas a la recogida y

análisis de información sobre las características, diseño, funcionamiento, estado de

conservación y mantenimiento de una instalación que permita identi�car los

puntos o áreas críticas, las modi�caciones estructurales necesarias e instaurar el

programa de actuación que más se adecue a la instalación, para minimizar el riesgo

de presencia y dispersión de Legionella y preservar su estado de conservación.

El Plan de Prevención y Control de Legionella (PPCL) es un marco integral diseñado

para prevenir y controlar la proliferación de Legionella en instalaciones críticas. Este

plan debe incluir un conjunto de medidas y protocolos especí�cos que garanticen la

seguridad del agua y la minimización del riesgo. El objetivo principal de un PPCL es

salvaguardar la salud de las personas y prevenir brotes de enfermedades asociadas

con Legionella.

El PPCL también debe abordar el mantenimiento técnico según la reglamentación

vigente. Esto incluye el mantenimiento mecánico y eléctrico, así como las

operaciones preventivas necesarias para garantizar la integridad del sistema de

agua.
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4.2. El programa de actuación

El Programa de Actuación es el documento en el que se detallan todos los procesos
que permiten minimizar el riesgo de proliferación y/o dispersión de Legionella. Este
programa deberá incluir al menos: 

Programa de prevención de riesgos laborales. Este Programa de PRL puede estar
incorporado o no en el Plan, ya que cada empresa debe disponer de su plan de
prevención de riesgos laborales.

Designación de responsabilidades en la ejecución del programa. ▪

Programa de formación de todo el personal que intervenga en el Plan.▪

Programa de tratamiento del agua.▪

Programa de limpieza y desinfección (L+D).▪

Programa de muestreo y análisis del agua.▪

Programa de mantenimiento y revisión.▪
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4.3. Evaluaciones periódicas

En los PPCL se deben realizar evaluaciones de forma periódica, como auditoría

interna, que permitan asegurar el grado de cumplimiento de los programas

de actuación y su e�cacia.

Se recomienda establecer indicadores para su evaluación periódica, como por

ejemplo valores analíticos, adopción de las medidas correctoras o de mejora, etc.

Si se detectan desviaciones importantes durante la evaluación periódica, el

responsable técnico conjuntamente con el titular de la instalación deben revisar

todo el Programa de Actuación.

Ocasionalmente, otras reformas sustanciales en la instalación, contaminaciones

microbianas, asociación a casos o brotes de la enfermedad u otras incidencias

signi�cativas, a criterio del responsable técnico se debe realizar una evaluación

adicional.
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4.4. Auditoría externa básica

La auditoría externa debe abarcar, al menos, una visita exhaustiva a la instalación

para veri�car el estado y funcionamiento en todas las fases del Programa de

Actuación. Esto implica una evaluación documental y la posibilidad de realizar toma

de muestras para análisis del agua de las instalaciones.

Su propósito principal es asegurar el cumplimiento de los requisitos de la legislación

vigente en relación con la prevención de Legionella en las instalaciones.

En caso de identi�car desviaciones signi�cativas durante la auditoría externa, el

responsable técnico, en colaboración con el titular de la instalación, debe revisar

integralmente el Programa de Actuación.

Desde el área de Control y Prevención de Legionella de ISLAPLAGAS® sugerimos

llevar a cabo las auditorías externas, con una periodicidad anual, y los resultados

deben incorporarse de manera detallada en la documentación correspondiente al

Programa de Actuación.
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3.5. Documentación y registros: Libro de 
actuacione4
Todas estas operaciones registradas del Programa de Actuación se denominarán

“Libro de Registro de Actuaciones”.

Para cada instalación se debe disponer de toda la documentación de las

operaciones incluidas en el Plan de Prevención y Control de Legionella (PPCL) y de

los registros de las operaciones del Programa de Actuación, detallando cronológica

y especí�camente todas las tareas y gestiones realizadas y los resultados analíticos,

así como los tratamientos, mantenimientos, incidencias y medidas adoptadas. En

cada caso se deben especi�car los programas y protocolos seguidos, los productos

utilizados y sus dosis. 

Los registros deben ir �rmados o identi�cados claramente por el responsable de las

tareas realizadas. Las incidencias relevantes y acciones correctoras deben

comunicarse al titular de la instalación de forma inmediata por escrito y recogerse

en el libro de registro de Actuaciones.

Todos estos registros y documentos deben guardarse durante un plazo de al
menos cinco años.
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Cuando se trata de salvaguardar la salud y el bienestar en instalaciones como las

clínicas dentales, la prevención y control de la Legionella es de suma importancia.

ISLAPLAGAS® se destaca como un socio con�able y experimentado que ofrece una

amplia gama de servicios, que van desde la elaboración de programas de

mantenimiento (PPCL o PSL) hasta su seguimiento, implementación, asesoramiento

técnico y gestión de la documentación.

.

ISLAPLAGAS® trabaja en estrecha colaboración con los titulares, explotadores o

gestores de las instalaciones para diseñar un plan personalizado que incluye la

identi�cación de peligros, la priorización de riesgos, la determinación de puntos

críticos y la descripción de medidas correctoras efectivas. 

Este enfoque personalizado es fundamental para garantizar que cada instalación

esté adecuadamente protegida contra la Legionella.

5. Nuestros servicios
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 El trabajo de ISLAPLAGAS® no se detiene en la elaboración del programa. Ofrecen

servicios de seguimiento y evaluación continua para garantizar que todas las medidas y

protocolos se implementen de manera efectiva. Esto incluye auditorías internas

periódicas, donde se veri�can el grado de cumplimiento del programa y su e�cacia.

Durante las evaluaciones periódicas, ISLAPLAGAS® puede ayudar a establecer

indicadores para medir el rendimiento del programa. Estos indicadores pueden incluir

valores analíticos, adopción de medidas correctoras y otros factores críticos para la

prevención de la Legionella. 

Si se detectan desviaciones importantes durante la evaluación, ISLAPLAGAS® trabaja

con el responsable técnico y el titular de la instalación para implementar las mejoras

necesarias.

Seguimiento y evaluación continua

Auditorías externas

ISLAPLAGAS® también ofrece servicios de auditoría externa, lo cual es fundamental

en instalaciones como torres de refrigeración, condensadores evaporativos y sistemas

de agua caliente sanitaria. Las auditorías externas pueden ayudar a veri�car el

cumplimiento de los requisitos de prevención de Legionella y la legislación aplicable

en las instalaciones.

Estas auditorías, llevadas a cabo por profesionales altamente cuali�cados, incluyen

visitas a la instalación para veri�car su estado y funcionamiento, toma de muestras de

agua para análisis y revisión de los registros. Los resultados de las auditorías externas

se incluyen en la documentación del programa, lo que garantiza la transparencia y el

cumplimiento normativo.
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ISLAPLAGAS® no solo ofrece servicios de elaboración y seguimiento de programas,

sino también asesoramiento técnico integral. Su equipo de expertos está a

disposición de los titulares de las instalaciones para responder a preguntas,

proporcionar orientación técnica y abordar cualquier inquietud relacionada con la

prevención de Legionella.

El asesoramiento técnico de ISLAPLAGAS® se basa en años de experiencia y un

profundo conocimiento de las mejores prácticas en la prevención de Legionella. Esto

proporciona a los titulares de las instalaciones la tranquilidad de saber que cuentan

con un equipo de expertos a su disposición en todo momento.

Asesoramiento técnico
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Formación

En nuestro enfoque dedicado a la excelencia y la profesionalidad, queremos destacar

la importancia de la formación continua en el ámbito del control y prevención de

Legionella. En este sentido, nos enorgullece informar que contamos con un curso

especí�co diseñado para abordar las complejidades de las auditorías conforme a la

norma UNE EN 100030:2023 Control y Prevención de Legionella.

Este curso proporciona a nuestros profesionales las herramientas y los conocimientos

necesarios para llevar a cabo auditorías de manera efectiva y conforme a los más

altos estándares de calidad. La formación se centra en aspectos clave relacionados

con el control y la prevención de la Legionella, brindando a nuestros participantes

una comprensión profunda de las mejores prácticas y procedimientos para

garantizar entornos seguros y libres de riesgos.

Es importante destacar que el Curso de Auditor en base a la Norma UNE EN

100030:2023 sobre el Control y Prevención de Legionella es una oportunidad

exclusiva y valiosa, ya que el conocimiento especializado adquirido a través de este

programa es esencial para abordar los desafíos especí�cos asociados con la

Legionella. 

La capacitación detallada y especí�ca que ofrecemos pone a nuestro equipo en una

posición única para llevar a cabo auditorías con precisión y e�cacia, asegurando la

implementación efectiva de medidas preventivas.
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